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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

12 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud 
de expedición de copias autenticas. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 11 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Prueba extraprocesal  
 Radicación:     630014003005-2021-00221-00 

 
La apoderada judicial de la entidad convocante dentro del presente trámite extraprocesal 
solicita expedición de copias auténticas de las preguntas realizadas en la diligencia, del 
contrato de arrendamiento aportado en la solicitud y reconocido por el absolvente, 
constancia o certificación del despacho y video de la audiencia. 
 
Analizado lo anterior, el despacho NIEGA lo solicitado por cuanto la interesada pretende 
obtener copia autentica de documentos digitales que fueron aportados por ella misma al 
inicio del trámite de interrogatorio extraprocesal-declaración y reconocimiento de 
documentos, frente a los cuales se prevé que su poderdante tiene los originales auténticos 
en su poder; aunado a ello, dentro del plenario no reposan los documentos físicos para 
confrontarlos con los digitales y tampoco se exigieron de ese modo al inicio del trámite por 
cuanto se dio aplicación a lo estatuido en el artículo 244 y Ley 527 de 1999 por presunción 
de autenticidad y tampoco fueron tachados de falsos por los citados a rendir 
interrogatorio.  
 
Sin menoscabo de lo anterior se atiende lo solicitado en lo que respecta al acta de 
audiencia pública para interrogatorio de parte con fines extraprocesales elaborada el 13 de 
septiembre de 2021 y en consecuencia, SE ORDENA la expedición de la constancia de 
autenticación del acta y por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la 
ciudad remítase de manera inmediata a la apoderada judicial de la parte convocante por 
correo electrónico con copia del video correspondiente a la diligencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
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